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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBliCO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de junio de dos mil dieciocho (2018)

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2018-00127-00
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: DANIEL SEBASTIAN BUITRAGO HENAO
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES -

CREMIL

Revisado el expediente, el Despacho procede a INADMITIR LA DEMANDA, de conformidad con
el artículo 170 del CPACA., para que dentro del término de diez (10) días, la parte actora la
subsane en lo siguiente:

~ Teniendo en cuenta que la señora NANCY STELLA HENAO SALAZAR otorga poder en
representación de su hijo DANIEL SEBASTIAN BUITRAGO HENAO, quien según
información consignada en la Resolución N° 2565 del 10 de agosto de 2006 (fls. 23 y 24)
es actualmente mayor de edad, deberá otorgar poder en nombre propio ajustado a lo
dispuesto en el artículo 74 del CG.P.

Se advierte que la omisión a la presente disposición dará lugar al RECHAZO de la demanda
como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del CP.A.CA.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

-CA~~
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 030 del19 dejunio de 2018 .
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